
 CALENDARIO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA CURSO 2024-2025. 
 
 

NOTA ACLARATORIA IMPORTANTE: 
 

 
NO TIENE que participar el proceso de admisión el alumnado que continúa sus estudios en ESO, en 
Bachillerato o en CCFF, pasando de nivel o repitiendo. 
 
Ejemplos en los que NO hay que solicitar plaza porque la reserva es automática: 
 
- Alumnado de 6º de Primaria del CEIP Plus Ultra y del CEIP Santo Domingo que pase a 1º de ESO en el IES 
La Guancha-Jerónimo Morales Barroso.                    
- Alumnado que pasa de 1º a 2º, de 2º a 3º o de 3º a 4º de ESO.  
- Alumnado de ESO que repite en el mismo nivel o que pasa a Programa de Diversificación. 
- Alumnado de bachillerato que pasa de 1º a 2º de Bachillerato o que repite. 
- Alumnado de CCFF de Formación profesional que promocionan de 1º a 2º o repiten en el mismo estudio.  
  
SI TIENE que hacer el proceso de admisión el alumnado que cambia de estudios. 
 
Ejemplos en los que SÍ hay que solicitar plaza: 
 
- Alumnado de 6º de Primaria de otros CEIP que NO sean el CEIP Plus Ultra y el CEIP Santo Domingo que 
pase a 1º de ESO en el IES La Guancha-Jerónimo Morales Barroso.                    
- Alumnado que pasa de 4º ESO a 1º de Bachillerato o a 1º de CCFF de Grado Medio. 
- Alumnado que pasa de Bachillerato a CCFF de Grado Medio o de Grado Superior. 
- Alumnado que se matricula por primera vez en un estudio de FP. 
-Alumnado de FP que estaba en una familia (por ejemplo: Comercio) y pasa a otra (por ejemplo: Gestión 
Administrativa).   
 

 
CALENDARIO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO Y MATRÍCULA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

 

ACTIVIDAD PERIODO 

Solicitud de plazas Del 8 al 22 de abril. 

Plazo ordinario de matrícula de ESO Del viernes 28 de junio al jueves 11 de julio. 

 
CALENDARIO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO Y MATRÍCULA CCFF DE G. MEDIO Y G. SUPERIOR, 

PRESENCIALES Y SEMIPRESENCIALES. 
 

ACTIVIDAD PERIODO 

Solicitud de plazas a los ciclos formativos de formación 
profesional 

Del martes 9 al martes 23 de abril. 

Plazo de matrícula  

Alumnado de continuidad y repetidor: del 
24 de junio al 10 de julio. 

Alumnado de nuevo ingreso: del 1 al 10 de 
julio. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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 CALENDARIO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA CURSO 2024-2025. 
 
 

 
 

CALENDARIO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO Y MATRÍCULA ENSEÑANZAS DEPORTIVAS. 
 

ACTIVIDAD PERIODO 

Solicitud de plaza e inscripción y solicitud de exención a 
la realización de las pruebas específicas de acceso a las 
Enseñanzas Deportivas. 

Del martes 9 al martes 23 de abril. 

Plazo de matrícula. 

Alumnado de continuidad y repetidor: del 
24 de junio al 9 de julio. 

Alumnado de nuevo ingreso: del 1 al 9 de 
julio. 

 

CALENDARIO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO Y MATRÍCULA BACHILLERATO. 
 

ACTIVIDAD PERIODO 

Solicitud de plazas 
Del miércoles 24 de abril al martes 14 de 

mayo. 

Plazo ordinario de matrícula de Bachillerato Del viernes 28 de junio al jueves 11 de julio 

 

CALENDARIO DE PRUEBAS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL. 
 

ACTIVIDAD PERIODO 

Periodo de inscripción en las pruebas de acceso. Del 9 al 28 de abril. 

Publicación de las listas provisionales de inscritos.  8 de mayo 

Publicación de las listas definitivas de inscritos.  15 de mayo 

Realización de las pruebas de acceso a los ciclos formativos. Sábado 25 de mayo 

 

Para consultar LAS FECHAS, CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA del proceso: BOC Nº 049 del 7 de marzo de 
2024.O en https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/alumnado-
familias/admision_alumnado/ 

      El director. 

 

 

 

     Rubén Daniel Gallo Acosta. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

RUBEN DANIEL GALLO ACOSTA - Director/a Fecha: 20/03/2024 - 15:17:09

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0IrmZ5dxf1ZOZxtDoCm15mGPGySQRugCD

El presente documento ha sido descargado el 20/03/2024 - 15:17:28

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0IrmZ5dxf1ZOZxtDoCm15mGPGySQRugCD

		2024-03-20T15:17:28+0000
	D. GRAL. DE TRANSFORMACION DIGITAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS




